
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

Para el funcionamiento de los servicios de esta Unidad es necesario realizar el siguiente gasto, 
proponiéndose para su ejecución el encargo a medio propio instrumental y servicio técnico, a Tecnologías 
y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), conforme a lo establecido en Disposición Adicional vigésimo 
cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, que desarrolla el Régimen 
jurídico de la «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA) y de su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC). Esta ley sustituye al Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público al quedar dicha disposición derogada. 

Los trabajos encargados quedan incluidos en el ámbito de las funciones de TRAGSATEC que se 
describen en el apartado 4 de la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y se efectúan según establece la citada Disposición Adicional en el apartado 
2 de la misma. 

OBJETO: 
Apoyo en la realización de las tareas administrativas necesarias para la 
tramitación del reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del SAAD. 

JUSTIFICACIÓN 
NECESIDAD (Art 4.1.n y 

24.6 RDL 3/2011) 

El volumen de solicitudes de dependencia se ha incrementado considerablemente 
en los últimos años, lo que ralentiza la tramitación y gestión de las mismas, retrasa 
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del SAAD, e incrementa, como consecuencia, las listas de espera; es por ello que, 
se ha considerado adecuado efectuar un encargo a la empresa pública y medio 
propio de la Administración TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), concretamente con el objeto de que se disponga de 
los servicios del personal administrativo necesario para la tramitación del 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
prestaciones económicas del SAAD, con objeto de agilizar la tramitación y gestión 
de las solicitudes presentadas. 

Importe total Aplicación presupuestaria Proyecto CPV 

24.797,69€ 51.04.00.313O.227.09 39379 75000000-6 

RESUELVO 

1º.- Encargar Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), en su condición de medio 
propio instrumental de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la realización 
del objeto mencionado. 

2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe total arriba indicado, a favor de Tecnologías y 
Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), con NIF A79365821, con cargo a la partida presupuestaria y 
proyecto mencionados. 

3º.- Vista la propuesta de resolución de fecha 08/08/2025 de la Subirectora General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión debidamente fiscalizada con AD número 53162, solicitar al 
Servicio Económico-Contable y de Contratación la contabilización de los documentos preliminares. 
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LA DIRECTORA GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE 
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